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San Luis Potosí, San Luis Potosí, 27 veintisiete de enero de 2020 dos mil 

veinte. 

 

Visto el estado que guardan los presentes autos y de una revisión a las 

constancias que integran el expediente con fundamento en los artículos 8; 10; 

27, primer párrafo; 184 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado, esta Comisión procede a analizar el presente 

sumario a efecto de determinar el cumplimiento o incumplimiento a la resolución 

dictada en el recurso de revisión 334/2019-1. 

 

En primer término, resulta necesario insertar los efectos dictados en la 

resolución: 

 

“[…]6.1. Efectos de esta resolución. 

 

Por las consideraciones expuestas, esta Comisión Estatal de Garantía de 

Acceso a la Información Pública de conformidad con el artículo 175, fracción III 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

MODIFICA el acto impugnado y conmina al sujeto obligado para que: 

 

6.1.1. Entregue al particular el acuerdo de reserva de la información 

solicitada, así como el acta expedida por el Comité de Trasparencia que 

confirma la clasificación de la información. […]”  

 

En consecuencia, el sujeto obligado por conducto del Titular de la Unidad 

de Transparencia presentó el oficio SSP/UT/0790/2019, recibido en la oficialía de 

partes de este cuerpo colegiado el 18 dieciocho de octubre de 2019 dos mil 

diecinueve, junto con seis anexos, donde informa sobre el cumplimiento a la 

resolución de mérito. 

 

Ahora bien, para efecto del presente estudio es importante revisar 

contenido de los anexos del oficio SSP/UT/0790/2019 (visibles a fojas 45 a 57 de 

autos), mismos que comprenden: 

• Oficio SSP/UT/0788/2019, dirigido al recurrente de fecha 17 

diecisiete de octubre de 2019, signado por el Titular de la Unidad 

de Transparencia. 



RR-334/2019-1  

 
 

• Oficio DGPRS/UJFA/T/1478/2019, signado por el Director General 

de prevención y Reinserción Social, con fecha 08 ocho de febrero 

de 2019. 

• Solicitud de Clasificación de reserva No. 1478/2019, de fecha 04 

cuatro de marzo de 2019. 

• Acta de Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la 

Secretaria de Seguridad Publica, número de folio ACTA-

017/SSP/UT/2019, de fecha 05 de marzo de 2019. 

• Copia certificada de correo electrónico enviado a la dirección 

electrónica del recurrente. 

 

Ahora bien, para efecto del presente estudio es importante revisar 

contenido de los anexos y escritos aportados por el sujeto obligado, mismos que 

comprenden la gestión realizada por el Titular de la Unidad de Transparencia 

para dar cumplimiento a la resolución dictada 30 treinta de abril de 2019 dos mil 

diecinueve. 

 

 En lo referente al anexo memorándum DGPRS/UJFA/T/1478/2019, se 

puede advertir que consisten en la respuesta emitida por el Director de 

Administración y Fianzas, mediante la cual señala que la información solicitada 

no puede ser proporcionada, en virtud de que es considerada como reservada. 

 

 Del informe rendido ante este Órgano Garante, se puede advertir lo 

siguiente: 
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Ahora bien, como se pudo observar, el sujeto obligado remite a esta 

comisión, solicitud de clasificación de reserva No. 1478/2019. 

 

En consecuencia, el día 05 cinco de marzo de 2019 dos mil diecinueve el 

comité de transparencia generó el Acta de Sesión Extraordinaria del Comité de 

Transparencia de la Secretaria de Seguridad Publica, número de folio ACTA-

017/SSP/UT/2019, mediante la cual se aprueba la clasificación de la información 

relativa a cuantos equipos inhibidores de señal de teléfono celular recibió la 
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Secretaria de Seguridad Pública en la entrega recepción con la pasada 

administración, cuantos equipos inhibidores de señal de teléfono celular cuenta 

la Secretaria de Seguridad Pública en el Centro de Readaptación Social de La 

Pila, cual es el estatus actual y bajó que área, dirección, centro de readaptación 

o cualquiera que sea su denominación los tiene bajo su resguardo y uso. 
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  Así las cosas, el sujeto obligado también acompañó la constancia que 

acredita que dicha respuesta fue notificada al recurrente, notificación realizada al 

recurrente mediante el correo electrónico que señalo para oír y recibir 

notificaciones, constancias que generan la convicción de que la notificación fue 

efectuada de manera correcta, ya que el recurrente señaló en su escrito de 

interposición de su recurso de revisión que las notificaciones fueran practicadas 

por ese medio.  

 

Por otro lado el 31 treinta y uno de octubre de 2019 dos mil diecinueve el 

recurrente envió un correo electrónico, donde manifestó que la respuesta emitida 

por el sujeto obligado es incorrecta e incompleta; no obstante lo anterior, como a 

quedado señalado con anterioridad las documentales remitidas por el ente 

obligado son suficientes para colmar los extremos fijados en la resolución de 

mérito y por tanto se encuentra cumplida. 

 

En ese sentido, es dable asentar que no existe constancia alguna 

agregada a los autos que contravenga las documentales remitidas por el sujeto 

obligado para acreditar el cumplimiento de la resolución.  

 

En consecuencia, por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los 

artículos 27° primer párrafo y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado, se tiene por cumplida la resolución, dictada 

en el recurso de revisión RR-334/2019-1. 

 

 Por último, archívese en su oportunidad este expediente como asunto 

totalmente concluido. Notifíquese por lista y personalmente a las partes. 

  

Así lo proveyó y firma el Comisionado ponente de la Comisión Estatal de 

Garantía de Acceso a la Información Pública Alejandro Lafuente Torres, que 

actúa con Licenciada Rosa María Motilla García, Secretaria de Pleno de esta 

Comisión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A las ocho horas del día ___ de ___________ de _____, notifiqué el auto que 

antecede por lista que se fija y publica en los estrados de esta Comisión Estatal 

de Garantía de Acceso a la Información Pública, de conformidad con el artículo 

46, fracción I, del Reglamento Interior de esta Comisión, para constancia legal. - 

- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

Javier Pérez Limón 

Notificador 

 

 

Maestro Alejandro Lafuente 
Torres. 

Comisionado Ponente. 

Licenciada Rosa María Motilla 

García. 

Secretaria de Pleno. 

 


